
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION  No 2019-00534   CAUSANTE: ALCIRA JOYA ROJAS 

Zipaquirá (Cundinamarca) Once (11) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Incorpórese el escrito remitido por la empresa Vanti, denominado como 
“Asunto: Conceptos técnicos y legales”, téngase en cuenta además que la 
contestación a los oficios No 1297 y 1298 del 4 de septiembre de 2020 y 
0144 del 28 de enero del año en curso, ya reposan en las presentes 
diligencias y que la objeción ya fue resuelta. 
 

 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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